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RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María Jesús
Sánchez Sáez, Secretaria del Ayuntamiento de Alcolea
(Almería), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Ohanes (Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ohanes
(Almería), en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 1998,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión
de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de la citada
Corporación de doña María Jesús Sánchez Sáez, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Alcolea (Almería), manifestada en sesión
celebrada en igual fecha que la anterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena, de La Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la adscripción
en comisión de servicios de doña María Jesús Sánchez Sáez,
NRP 75213604/46/A3003, actual Secretaria titular del Ayun-
tamiento de Alcolea (Almería), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Ohanes (Almería), durante el período
de tiempo de un año corriendo a cargo de éste último el pago
de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 15 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
don Guillermo González Fernández, Interventor del
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), en el
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Camas (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Camas
(Sevilla), mediante Acuerdo Plenario de fecha 3 de diciembre
de 1998, por el que solicita la prórroga de la adscripción
temporal en comisión de servicios de don Guillermo González
Fernández, funcionario de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Teso-
rería, Categoría de Entrada, al puesto de trabajo de Intervención
de este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), manifestada en el
acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 27 de noviembre
de 1998, teniendo en cuenta que persisten las circunstancias
que motivaron la autorización de la mencionada comisión de
servicios de conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Prorrogar la adscrip-
ción en comisión de servicios, durante un año, de don Gui-
llermo González Fernández, Interventor del Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera (Cádiz), al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Camas (Sevilla), con efectos des-
de el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Carlos Orense Tejada, como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de Humilladero
(Málaga).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Humilladero (Málaga), a favor de don Carlos Orense Tejada,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y la Resolución adoptada por la Presidencia de la citada Cor-
poración con fecha 19 de noviembre de 1998, en la que
se acredita que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don Carlos
Orense Tejada, DNI 30.491.694, como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Humilladero (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Manuel Cegrí Ramírez, como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Intervención, en el Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén), a favor de don Manuel Cegrí Ramírez, para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Inter-
vención y el acuerdo adoptado por la citada Corporación con
fecha 30 de noviembre de 1998, y habiendo quedado acre-
ditado que se han observado los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, de conformidad con lo establecido

en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don Manuel
Cegrí Ramírez, DNI 26.009.784, como funcionario interino
para el desempeño del puesto de trabajo de Intervención en
el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 22 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Teodoro Seijas Delgado, Interventor
del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Teodoro Seijas Del-
gado, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla), así como
el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en sesión
celebrada el día 18 de enero de 1999 y por el Ayuntamiento
de Zalamea la Real (Huelva), en sesión celebrada en la misma
fecha, para cuya Secretaría fue nombrado por Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 27 de
junio de 1994, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don Teo-
doro Seijas Delgado, NRP 9720760/02/A3015, como Inter-
ventor, con carácter provisional, del Ayuntamiento de Bormujos
(Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la


